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AUTO DE SUSTANCIACION No. 225 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el documento obrante en el ítems 05 del expediente virtual, el 

apoderado de la parte actora allega comunicado a través del cual en 

asamblea extraordinaria de accionistas de ESIMED S.A. llevada a cabo 

el 15 de septiembre de 2022, se aprobó su disolución por la imposibilidad 

de desarrollar la empresa social por la extinción en marcha y la 

designación del señor Oscar Felipe Osorio Gaviria actual gerente como 

liquidador. 

 

Así las cosas, la suscrita considera pertinente remitir certificación al 

Liquidador informando de la existencia del proceso ejecutivo y monto 

de las pretensiones, para que, en aplicación de su deber legal, realice la 

reserva respectiva. 

 

De otro lado, el profesional del derecho solicita se notifique por 

conducta concluyente a la parte demandada, revisado el expediente 

no obra escrito alguno allegado por ESIMED SA., así como tampoco 

obra gestión alguna para la notificación de la demanda, en 

consecuencia, se requerirá al demandante para lo pertinente. 

 

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.- Remítase certificación al Liquidador de la empresa ESIMED S.A. en 

liquidación, informando de la existencia del proceso y monto de las 

pretensiones, para que, en aplicación de su deber legal, realice la 

respectiva reserva presupuestal.  



 

2.- Requerir a la parte actora gestione la notificación de la demanda y 

allegue la constancia respectiva. 
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